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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

Notificación de la Oficina Territorial de Trabajo de Ávila de la modificación del Ca-
lendario de Fiestas Locales de la provincia de Ávila para el año 2016 para el munici-
pio de Santa Cruz del Valle.

Habiéndose comunicado fuera de plazo a esta Oficina el acuerdo del Pleno de la Cor-
poración del día 16 de octubre de 2015 del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle
en el que se establecen nuevas fechas para las fiestas locales, se solicita la modificación
de las mismas, acordando establecer como fiestas locales para el año 2016 para esta lo-
calidad los días 8 de agosto, lunes y 14 de septiembre.

Ávila, a 23 de febrero de 2016

El Jefe de la Oficina Territorial, Francisco Javier Muñoz Retuerce


